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Caerpo Nacional de Ingenieros 
deNíMS 

Habiendo solicitado «Antracitas 
Monasterio de Arbas», autorización 
para la construcción de un lavadero 
de cajones alemanes y balsas de 
decantación a él afectas, acompa
ñando memoria y planos correspon
dientes, fué incoado el oportuno ex
pediente. V 

Se tratarán en este lavadero los 
carbones procedentes de las minas 
«Pepe, Potólo y otras», sitas en tér
minos de Busdongo y explotadas por 

Sociedad peticionaria. 
Ef lavadero, es como decimos, de 

tipo alemán, con un canal de 45 me
tros y una pendiente del dos por 
ciento, efectuándose la clasificación 
al final del mismo, salvo los cables 
íue se separa a mano antes de la 
entrada dé los carbones en el canal. 

Las balsas de decantación son cua-
«"o: la primera, de uno por dos por 
0̂s metros; la segunda, de seis por 
ôs por dos metros, con tres tabiques 

ei1 la misma, para que el agua reco-
^ un circuito sin velocidad; la ter-
Cera, donde se recogen los mixtos, de 
^ho por cuatro por unf metro y la 
Cüarta, de tres por diez por ocho 
tetros. 

Estas balsas son proyectadas al 
objeto de que el agna que salga de 
las mismas, solo arrastre como im
purezas la arcilla coloidal, que no 
puede ser eliminada solamente por 
decantación. 

Las balsas proyectadas parecen 
suficientes? según se explica y calcu
la eu la memoria que acompaña al 
proyecto:, para la decantación del 
agua del lavadero; sin embargo una 
vez que estén en funcionamiento, se 
reconocerá si el agua sale en las 
debidas condiciones o si es necesa
rio ampliar los medios de decanta
ción: 

Visto todo ello. 
Procede autorizar a la Sociedad 

«Antracitas Monasterio de Arbas», 
para que^ construya el lavadero de 
tipo cajones alemanes, para el tra
tamiento del carbón procedente de 
sus minas, con las condiciones si
guientes: 

Primera.—La instalación se ajus
tará al proyecto presentado, de fe
cha 1 de Mayo de 1945 y firmado por 
el Ingeniero de Minas D. Luis Truán. 

Segunda.—Una vez terminadas las 
obras se dará conocimiento a la Je
fatura de Minas para que verifique 
la confroutactón de las mismas, e 
imponga las condiciones que consi
dere pertinentes para la autorización 
de su funcionamiento, tanto en lo 
que se refiere a la parte del lavadero 

que comprende los cajones alema
nes, cómo a las balsas de sedimen
tación. 

Tercera.—Esta instalación estará 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Minas, debiendo acatar cuantas dis
posiciones ésta dicte para la seguri
dad de personas y cosas. 

Cuarto.—Esta autorización es sal
vo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 

V. E. no obstante resolverá. 
Dios guarde á V. E, muchos años, 
León, 11 de Julio de 1945.—El In

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
2140 Núm. 325.-124,50 ptas. 

Recaudación í e Contribuciones 
de la prorincia de León 

ZONA Y AYUNTAMIENTO DE SAHAQÚN 

DEBITOS POR PRESTAMO DEL CREDITO 
AGRÍCOLA 

A N O DE 1935 
Don Mariano Pastrana Pérez, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones' 
del Estado eh el expresado Ayun
tamiento. 
Hago saber: Que en el espediente 

ejecutivo que instruyo contra don 
Joaquín Sahagún Sahagún, vecino 
que fué de Sahagún, por débitos del 
concepto contributivo y añ% arriba 



expresado, se ha dictado, con fecha 
doce la siguiente 

Providencia de subasta de una /in
ca.—No habiendo satisfecho sus des
cubiertos que se le tienen reclama
dos en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta del inmue
ble perteneciente al deudor, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia del señor Juez municipal el día 
seis de Agosto y hora de las doce 
treinta eñ la oficina del Juzgado de 
esta villa, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terctras 
partes de iá capitalización que sirve 
de tipo para esta subasta. 

Notifiquese esta P rov idenc i a y 
anúnciese al público por medio de 
Bandos o Edictos en las Casas Con
sistoriales y BOLÉTIN OFICIAL de la 
Provincia, 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo a 
los que deseen tomar parte en la su
basta anunciada, que ésta se celebra
rá en el local día y hora señalada en 
la expresada providencia y que se 
establecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 113 del Estatuto de 
Recaudación vigente. 

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los comprendidos en la siguien
te relación. 

Una finca rústica en término de 
La Senda de Villómar, de una hec
tárea, noventa y seis áreas y sesenta 
centiáreas; linda: Este, Reguerón; 
Sur, Nicanor Corral y Herederos de 
Getrudis Luna; Oeste, Tomás Borje 
y Norte, Reguera Madrigal; con mil 
cuatrocientas pesetas de capitaliza
ción. 

2. a Que los deudores o sus causa-
habientes pueden librar la finca has
ta el momento de celebrarse la su
basta pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedi
miento. . 

3. a Qiie los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de la subasta, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y ño tendrán derecho a exigir 
otros. 

4",a Que será requisito indispen
sable, para tomar parte en la subasta, 

que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el cinco por ciento del valor líquido 
de los bienes que intenten rematar. 

5, a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la ádjudi-
cacióri. 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito que ingresara en las ar
cas del Tesoro. 

Sahagún,12de Julio de 1945.—El 
Jefe del Servicio, Luis Porto.—El 
Agente, Mariano Pastrana. 
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Zona de Sahagún.—Ayuntamiento de idem 

Débitos por derechos reales.—Año de 
1935 , 

Don Mariano Pastrana Pérez, Re
caudador Auxiliar de Contribu
ciones del Estado en el expresado 
Ayuntamiento. 
Hago s a b e r : Que rehabilitado 

nuevamente el expediente ejecutivo 
que instruyo contra D.a R o s a r i o 
Olea Herques, vecina que foé de 
Sahagún, por débitos del concepto 
contributivo y año arriba ekpresaúOj 
se ha dictado con fecha 12 la si
guiente 

Providencia de subasta é& una 
finca.—No habiendo satisfecho sus 
descubiertos que se la tienen recla
mados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embar
go y venta de bisnes muebles y se-
mobientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta del inmue
ble e inmuebles perteneciente al 
ausente D. Bernardino Olea Núñez, 
por no aparecer ni en el amillara^ 
miento ni en el Registro de la Pro
piedad, bienes inmuebles inscritos a 
nombre de la deudora y heredera 
D.a Rosario Olea Herques, cuyo acto 
se verificará bajo la Presidencia del 
Sr. Juez municipal, el día 6 de Agos
to y hora de las once en la oficina 
del Juzgado de esta villa, siendo pos
turas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la 
capitalización que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Notifiquese e s t á providencia y 
anúnciese al público por medio de 

bandos y edictos en las Casas Con
sistoriales y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirttendo a 
los que deseen tomar parte en la su. 
basta anunciada que ésta se celebra
rá en el local día y hora que expre
sa, la providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 113 del Estatuto de Recaudación 
vigente: 

1. a Que los vienes trabados y 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

Una finca rústica Cviña), en térmi
no de Guadilla o Calderones, de 32 
áreas 10 centiáreas; linda: Este, con 
senda; Sur, viña de herederos de 
Domingo Franco; Oeste, de D, José 
Rtibio y Norte, D. Bernardino Olea 
Núñez; con 1.200 pesetas de capitalí-
ZaCÍÓD; 

2. a Que los deudores o sus causa-
habientes pueden librar l a finca 
hasta el momento de celebrarse la 
su£»asta, pagando el. principal recar
gos, costas y demás gastos del proce-
dimiento. 

3. a Qué los títulos de propirdad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en está oficina hasta el día de la ce
lebración de aquel acto y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros, 

4. a Que será requisiio indispensa
ble, para tomar parte en la subasta 
que ios licitadores, depositen, previa-
mense en la mesa de la Presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5 a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la díferen' 
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción, 

G.a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito que ingresará en arca8 
del Tesoro. 

Sahagún, 12 de Julio de 1945. 
Jefe del Servicio, Luis Porto.-
Agente, Mariano Pastrana. 
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Admínislraiión municipal 
Ayuntamiento de 

León 1 
Aprobado provisionaimente por la 

(Comisión Permanente de este Exce
lentísimo Ayuntamiento el padrón 
suplementario de«Solares sin vallar» 
del año 1942, asi como el de «Dere
chos y tasas por los gastos de alcan
tarillado» del mismo año, quedan 
expuestos al público en el Negocia
do de Arbitrios de este Ayuntamien
to, á fin dé que durante el plazo de 
quince días puedan ser examinados 
por los interesados en los mismos y 
presentarse contra ellos las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
ádvirtiéndose que transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna, 

León, 17 de Julio de 1945.—El Al
calde. 2107 

Otro llamado Suertes de los Moli
nos, de 4.500 metros cuadrados. 

Otro llamado la Orilla, de 2.200 
metrOs cuadrados. 

Otro al Molinín, de 1.500 metros 
cuadrados. 

Como dicha enajenación es bene
ficiosa a los intereses éornunes de 
esta Entidad y con ello pueden tam
bién favorecerse los de determinados 
vecinos a quienes interese su adqui
sición, se hace público el acuerdo 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 26 del Reglamento de 2 de 
Julio dé 1924, para que en el plazo 
de ocho días, puedan formularse re
clamaciones, bien entendido que pa
sado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. -

Gastrocalbón, 11 de Julio de 1945. 
—El Presidente-, Francisco Pérez. 

2156 

Ayuntamiento de 
LaPoladeGordón 

Habiéndose acordado por el Ayun-
laraiento de mi presidencia, en se
sión del día 12 del mes de Julio, 
la oportuna propuesta de habilita
ción de crédito, importante treinta 
mil pesetas, por medio de superávit 
del ejercicio anterior, para atender 
al pago de gastos que se originen 
con la confección clel amiílaramien-
tp, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio dé quince días 
hábiles el oportuno expediente, al 
objeto de oírrecíamaciones. 

La Pola de Gordón, 17 de Julio 
de 1945.—El Alcalde, A Gutiérrez. 

2291 / 

- Entidades menores 
Junta vecinal de Gastrocalbón 

Por esta Junta ha sido acordada 
ta enajenación en pública subasta 
ê los inmuebles propiedad de esta 

entidad que a continuación se des-
eriben. 

Un trozo de terreno donominado 
jas Eminas de una extensión de unos 
Ires mil metros cuadrados. 

^tro denominado los Pradicos, de 
Utla extensión de 7.500 metros cua-, 
^cados. 

Otro al Sextiadero, dedicado a 
Plantel, de 3.000 metros cuadrados. 

Otro ai sitio denominado las Arre
jeras, de 2.000 metros cuadiados. 

MMSlraElón de Inslicla 
Juzgado de primera instancia de r 

La Vecilla 
El Secretario accidental del Juzgado 

í de primera instancia de la villa 
| y partido de La Vecilla, abajo 
i firmado. 
l Da fe: Que en el asunto mencio
nado a continuación se dictó Sen
tencia que contiene el encabeza
miento y fallo del tenor literal si
guiente: 

Sentencia. - La Vecilla, veintidós 
de Junio de m i f novecientos cuaren
ta y cinco.—Vistos por el Sr.D, Agus
tín B. Puente Veloso, Juez de prime-

j ra instancia de la ciudad y partido 
i de León, con prórroga de Jurisdic-
' cióiLen este de La Vecilla, otorgado 
por la Excma, Audiencia Territorial 
de Vailadolid, los presentes autos de 

! menor cuantía, seguidos en este últi
mo Juzgado, entre partes: de una y 
como demandante, D. Esteban Ro
dríguez Pérez, mayor de edad, sol
tero, jornalero y vecrno de Llama de 
Colle, representado por el Procura
dor D. Florencio García Miguel, y 
defendido por el Letrado D. David 
F. Gúzmán; y de otra y como de
mandados D, Ignacio López Fernán
dez, mayor de edad, viudo, labrador 
y vecino de Grandoso, y D. Domin
go Argüello Rodríguez, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Grandoso, representados por el Pro
curador D. Eduardo García López y 

defendidos por el Letrado D. Enrique 
Iglesias González; y D, Luis Sánchez 
Cosiillas, mayor de edad y vecino de 
Colle, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en situación de 
rebelde.—En reclamación de once 
mil pesetas. 

Fallo: Que estimando y desesti
mando en parte esta demanda debo 
de condenar y condeno a los deman
dados D. Domingo Argüello Rodrí
guez y D, Luis Sánchez Casilla, 
como deudores, y D'. Ignacio López 
Fernández, como fiador, a abonar 
al actor D. Esteban Rodríguez Pérez, 
por los conceptos figurados, la can
tidad de dos mil quinientas pesetas, 
más el interés legal de la misma des-

| de su interposición hasta el com
pleto pago; y á tales demandados 
j les absuelvo del pago del resto de la 
! suma pedida por el propio demarí-
I dante, sin hacer expresa imposición 
idéeoslas. Mediañte la reheldia del 
demandado D, Luis Sánchez, se le 

' notifique esta Sentencia conforme 
' dispone la Ley, en casos análogos, 
si el actor dentro del plazo señalado 
por la misma deja de suplicar sé 
efectúa personalmente.—Asi por esta 

' mi Sentencia definitivamente juz
gando la. pronuncio, mando y firmo, 
—Agustín B. Puente,—Rubricado. 

! Concuerda a la letra con los origí
nales a que me remito: Para que 
conste cumpliendo lo mandado y 
enviar con oficio al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de esta.provincia, al 
fin de ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma y servir de 
formal notificación al demandado 
rebelde D. Luis Sánchez Costilla, 
libro y firmo el presente en La Ve-
cilla, veintiséis de Junio de rñil no
vecientos cuarenta y cinco.—Maria
no Velasco. 

2198 Núm. 322.-123,00 pets. 

Juzgado de instrucción de 
. Valencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González,- Juez 
de instrucción interino de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego-y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate dejos semo
vientes y efectos qué luego se dirán 
y caso de ser habidos los pongan a 
mi disposición con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición. 



De la propiedad de Anastasio Ro
dríguez, vecino de Villademor de la 
Vega: Una yegua, pelo rojo, de seis 
cuartas de alzada, con la crin corta 
y cola larga. Cuatro sacos usa.dos. 
Una cincha y una cabezada. 

De la propiedad de Marciano Fer
nández, del mismo pueblo: Un ma
cho de unas seis cuartas, negro, crin 
corta y cola larga, herrado dé las 
manos. 

De la propiedad de Arcadio Amez 
del mismo pueblo: Oc6o sabanas de 
lienzo blanco nnevas; cuatyro al
mohadones también de lieilzo; una 
colcha de percal nueva; un cobertor 
de Falencia; tres Camisas de mujer; 
dos camisetas de mujer, de puntoí 
una falda de lienzo; dos camisas de 
hombre, de percal. 

Dado en Valencia de Dón Juan a 
11 de Julio de 1945.-Abel Sánchez, 
—El Secretario, Pedro Fernández, 

|19Ó * 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sáñz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 262 de 1945, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de Julio dfe mil novecien
tos cuarenta y cinco; el Sr. DI Vicen
te Martínez Mañgas, Juez municipal 
suplente de' la misma, visto el prece
dente juicio de faltas contra José 
Isas Salinas, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan en 
autos por hurto, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal; Fallo: Que debo 
condenar y condeno al denunciado 
José Isas Salinas, a la pena de quin
ce días de arresto menor, indemni
zación de doscientas diez pesetas y 
cuarenta céntimos a la perjudicada, 
y al pago de las costas del juicio. 
Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando^ lo pronuncio, 
mando y firmo.—Vicente M. Mar
gas.—Rubricado..—Fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al CQ îdenado José Isas Salinas, que 
se halla en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga

do en León, a dieciséis de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Jesús Gil—V.0 B.0: El Juez munici
pal suplente, Vicente M. Mangas. 

2188 
, • o • , ' 

o o 
Don Jesús Gil Sánz? Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
número 519 de 1944, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco; el Sr. D. Vicen
te Martínez Mangas, Juez municipal 
suplente de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas contra César 
Iglesias Martínez, cuyas demás cir
cunstancias personales ya jeonstan 
en autos > por estafa, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal,—1.°—Re
sultando:—Fallo: Que debo conde
nar y condeno al denunciado César 
Iglesias Martínez, a la pena de trein
ta días de arresto menor, indemni
zación de ciento sesenta.pesetás para 
la parte que se considere perjudica
da en estos autos y al pago de las 
costas del juicio. Así, por está mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Vi
cente M. Mangas.—Rubricado:—Fué 
publicada en el día de su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
al condenado César Iglesias Martí
nez, que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo el présente, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez suplente, que sello con 
el del Juzgado ep León, a dieciseis 
de Julio de mil novecientos cuaren
ta y cinco.-Jesús Gil.-V.0 B.0: El 
Juez municipal suplente, Vicente 
M, Mangas, * 2185 

Cédula de citación 
Diéguez López, Antonio, y Rodrí

guez Castro, Nicolás, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucciód de Astorga, a fin de ser 
oídos en sumario número 49 de 1945, 
por hurto, bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar ,en de
recho. 

Astorga, 17 de Julio dé 1945.—El 
Secretario judicial, Valeriano Mar
tin. 2189 

Reqa^sitorias 
Del Caño Gómez, Cayetano, de 4Q 

años, hijo de Tomás e Isabel, n&tü, 
ral de Fogedo y vecino últimamente 
de Armunia, hoy en ignorado para. 
dero, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de León en el plazo 
de diez días, a fin de notificarle auto 
de procesamiento dictado contra el 
mismo en sumario 130 de 1945, p0r 
desacato y recibirle declaración in-
dagatoria, bajo apercibimiento que. 
de no verificarlo, será declarado re
belde j le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León, a diez y seis de-
Julio dé mil novecientos' cuarenta 
y cinco.—Francisco Molleda.—El Se
cretario judicial, P. H., A Torices 

2169 
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Alvarez Sala García, José Manuel, 
de 16 años, hijo de Manuel y Sofía, 
natural y vecino últimamente de 
Gijón, hoy en ignorado paradero, 
compareceró ante el Juzgado de 
Instrucción de León en el pía; o de 
diez días, a fin de constituirse en 
prisión a disposición de la Audien
cia Provincial de está capital, decre
tada en sumario 198 de 1944, por 
hurto, bajo apercibimiento quede 
no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en León, a diez y seis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Francisco Molleda.—El Se
cretario judicial; Valentín Fernán
dez. 2170 
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García Folgueroso, Aurelio, de 34 
años, natural de Sama de Langreo, 
vendedor ambulante, y vecino últi
mamente de León, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León, en el 
plazo de diez días, a fin de notificar
le auto de procesamiento dictado en 
sumario 117 de 1944 por robo, y ser 
indagado, bajo apercibimiento si n0 
lo verifica de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya Iu' gar' • He Dado en León, a diez y siete a 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco,—Francisco Molleda.—El 
cretario judicial, Valentín FernaD' 
dez, 
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